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NOTIFICADO POR ESTADO N° 180 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 Respecto de las peticiones elevadas por la apoderada del 

demandante en memorial que remitiera vía correo electrónico el 

dia 29 de septiembre del cursante año (archivo Nro. 21), se 

dispone: 

 

 1) Respecto a que la parte demandada desatendió lo ordenado 

por el despacho “al no presentar los inventarios y avalúos en el 

tiempo ordenado”, se advierte a la apoderada que a la fecha aún 

no se ha llevado a cabo la audiencia de inventario y avalúos; 

audiencia que como se evidencia de autos, si bien inicialmente 

había sido programada para el día 12 de septiembre del cursante 

año, la misma no se llevó a cabo, por lo que se señaló como nueva 

fecha para su realización, el dia 23 de noviembre del cursante 

año a la hora de las 11 a.m., fecha a la que aún se ha arribado. 

 

 2) Sobre el embargo que menciona, se le advierte que a la 

fecha no se ha decretado ningún embargo, pues en auto del 22 de 

septiembre de 2022 se indicó a la parte demandada que previo a 

ello debía indicar  si  el inmueble que  menciona hace  parte  de  

la  sociedad  conyugal  y  a  nombre  de cuál de los ex cónyuges 

figura dicho inmueble, allegando para el efecto  el  

correspondiente  certificado  de  libertad  donde  así aparezca; 

por cuanto en el certificado que aportara figura como su 

propietario es una persona jurídica. 

 

 No siendo factible aprobar los “avalúos presentados por la 

apoderada del demandante, como así lo pretende, por cuanto la 

presentación del acta de inventario y avalúos, al tenor de lo 

dispuesto por el art. 501 del C.G.P., debe hacerse en audiencia, 

audiencia para la que se reitera, ya fue señalada fecha para el 

próximo 23 de noviembre del año que avanza. 
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